
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2013-00442 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

En atención a lo solicitado, por Secretaría ofíciese a la entidad TRANSUNION 
COLOMBIA S.A. y a la entidad EXPERIAN COLOMBIA S.A. –DATACREDITO a 
efectos de que informen si existen productos financieros o bancarios (activos) que 
se encuentren en cabeza de la parte demandada, y que puedan ser objeto de 
embargo y secuestro. 
 
Por otra parte, téngase en cuenta que BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO W BANCO COLPATRIA, CITYBANK, 
BANCO MUNDO MUJER, BANCAMIA, BANCO ITAÚ, se refirieron a la medida 
cautelar comunicada por este juzgado, señalando que la parte demandada no tiene 
productos con esas entidades. BANCO BBVA informó que en la cuenta no existen 
dineros susceptibles de embargo. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


